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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:25 HORAS) 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del día de hoy, veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, de 

esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

De manera oportuna, se repartió el acta de la sesión anterior, si 

no tienen ningún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
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Corresponde, en primer lugar, dar cuenta a la ponencia del 

señor Ministro Pardo, quien se encuentra ausente con motivo 

de una comisión. Señor Ministro Zaldívar.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Señora 

Presidenta, en atención a la ausencia del señor Ministro Pardo 

por la razón que usted ya expresó, el señor Ministro me pidió que 

me hiciera cargo de sus asuntos, lo cual haré de no haber 

inconveniente por parte de la Sala. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: ¿Existe algún 

inconveniente? 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: No, señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO MANUEL 

BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto señora Ministra 

Presidenta. Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan 

en lista los asuntos registrados bajo los números económicos 1, 

22 y 32, que corresponden a los siguientes asuntos: el Amparo 

Directo en Revisión 1656/2016, Recurso de Inconformidad 

1162/2017 y el Amparo Directo en Revisión 5640/2016. 

 

A continuación, les solicito su autorización para modificar el 

orden de la lista y dar cuenta de manera destacada con los 

asuntos registrados con los números 11, 12 y 14. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3274/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
Continúe, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4220/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, también. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS QUEDA DESECHADO EL 
PROYECTO PRESENTADO. 
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Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS PARA 
QUE SE RETURNE ENTRE LOS MINISTROS DE LA 
MAYORÍA. 
 
Continúe, por favor. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4215/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
  
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

Iniciaré con los Amparos Directos en Revisión identificados en la 

lista con los números económicos del 3 al 10, 13, 15, 16 y 17. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2296/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4815/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4659/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5474/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1654/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2026/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1801/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5094/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2461/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5341/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2102/2017.  

Y 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4288/2017.  
 

En todos ellos, los proyectos proponen: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

A continuación, el Amparo Directo en Revisión registrado en la 

lista bajo el número económico 2, que corresponde al 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4993/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Enseguida, el Amparo Directo en Revisión, registrado en la lista 

bajo el número económico 18, que corresponde al 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3985/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA.  
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SEGUNDO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL. 
 
TERCERO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Ahora, el Amparo Directo en Revisión, registrado en la lista bajo 

el número económico 19, que corresponde al  

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3906/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Corresponde ahora dar cuenta con los Recursos de 

Inconformidad marcados en lo económico con los números 20, 

21, 23, 24, 25 y 26, que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1196/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 228/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1343/2017. DERIVADO DE LA 
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DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO 1/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
757/2017. DERIVADO DE LA DENUNCIA 
DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO 2/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
898/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 115/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1168/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 854/2016. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1260/2017.  

 

En todos ellos, los proyectos proponen como resolutivos los 

siguientes: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

A continuación, los Recursos de Reclamación identificados con 

los números del 27 al 31, que corresponden al 
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ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1458/2017. DERIVADO DEL DIVERSO 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1318/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1346/2017. EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 4591/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1412/2017. EN EL EXPEDIENTE VARIOS 
632/2017-VRNR. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1503/2017, EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 5409/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1486/2017. DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 381/2016-VRNR. 

 
En todos ellos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Ahora, la  

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
116/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
En éste se propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL RESPECTO DE LOS 
ARTÍCULOS IMPUGNADOS.  
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, las controversias constitucionales registradas en la 

lista bajo los números económicos del 34 al 37, respectivamente, 

que son las  

 
ASUNTO NÚMERO 34 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
136/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 35 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
144/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
180/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
191/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
Y en ellas se proponen: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS.  
 
Gracias.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciada. 

Dé cuenta, por favor, con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes. 

Con gusto, señora Ministra Presidenta.  

 
Señora Ministra Presidenta, informo a la Sala que por 

instrucciones del señor Ministro ponente los asuntos listados 

como 2, 29, 31 y 32, correspondientes, respectivamente, al 

Amparo Directo en Revisión 3626/2017, Conflicto Competencial 

253/2017, Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 

613/2016 y la Reasunción de Competencia 40/2017, quedan en 

lista.  

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista, y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

listados como 8 y 17. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4992/2017.  
 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 



15 

 

 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1245/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO 444/2015. 

 
El proyecto propone:  
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ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, con su autorización, a continuación doy cuenta 

conjunta con los siguientes asuntos:  

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1452/2017.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Continúo con los Amparos Directos en Revisión listados del 3, 4, 

5, 6, 7, 9, 10 y 11, que corresponden a los expedientes: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2104/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3477/2017.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4018/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4294/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4706/2017.  
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4880/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4930/2017.  
 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5122/2017.  
 

En los proyectos se propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Continúo con los Amparos Directos en Revisión 12, 14 y 15, 

que corresponden a los expedientes: 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4314/2017. RECURRENTE ADHESIVO: 
SECRETARIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3009/2017. RELACIONADO CON EL 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3010/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3010/2017. RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3009/2017. 

 
Con los siguientes puntos resolutivos:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2150/2017.  

 
Se propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPRA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Continúo con el 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1311/2016. 

 
Con los siguientes puntos resolutivos:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Continúo con los Recursos de Reclamación, listados del 18 al 25, 

que corresponden a los expedientes:  

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
173/2017, EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 442/2000. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
247/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 226/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1265/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4132/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1280/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1335/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1347/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1363/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4576/2017. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1470/2017. 

 
Cuyos puntos resolutivos propuestos son: 
 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1290/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
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ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
292/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

A continuación, doy cuenta con la 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1401/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 295/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SEÑALADO EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 



23 

 

TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Continúo con las controversias constitucionales, listadas del 33 

al 39, que corresponden a los siguientes asuntos: 

 

LISTA ADICIONAL 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 33 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
106/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 34 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
126/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ASUNTO NÚMERO 35 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
129/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
ASUNTO NÚMERO 36 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
138/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

 
ASUNTO NÚMERO 37 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
146/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
ASUNTO NÚMERO 38 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
158/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
Y 

 
ASUNTO NÚMERO 39 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
182/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL RESPECTO DE LAS 
NORMAS IMPUGNADAS. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
COMBATIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
Finalmente, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
193/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se prueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN PROBADOS 
POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROMÁN SILVA: Claro que sí. Con el permiso de 

ustedes, les informo que por instrucciones de la señora Ministra 

ponente, los asuntos listados con los números 1, 2, 3, 4, 5 y 8, 

quedan en lista. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos listados con los números 6, 13, 15 y 42. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1291/2017.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 

TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Enseguida, señora 

Ministra, doy cuenta conjunta con los asuntos 13 y 15.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4633/2017. 

 
Y el 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4869/2017.  
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En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de ambos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de 

ambos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

los proyectos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de los proyectos.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 42 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 47/2016. 

ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 

CIRCUITO, EL TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

TERCER CIRCUITO Y EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN TÉRMINOS DE LO PRECISADO EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTA LA CONTRADICCIÓN POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, a continuación le doy cuenta de manera conjunta con 

los Amparos Directos en Revisión listados con los números 

económicos 7, del 9 al 12, el 14 y del 16 al 21, que corresponden 

a los siguientes expedientes:  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2962/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5175/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4034/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4847/2017.  
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5077/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4740/2017.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5085/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3874/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4887/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5103/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5140/2017. 
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Y 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5230/2017. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Ahora doy cuenta, también de manera conjunta, con los Amparos 

Directos en Revisión listados con los números económicos 22 y 

23.  

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2436/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3303/2017. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Ahora doy cuenta con el asunto listado con el  

 



33 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3630/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTRO 
PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Continuo dando cuenta de manera conjunta con los Recursos de 

Inconformidad listados bajo los números del 25 al 28, que 

corresponden a los siguientes asuntos:  

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1276/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1340/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1388/2017. 

Y 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1461/2017. 
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Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Ahora doy cuenta, de manera conjunta, con los Recursos de 

Inconformidad listados con los números económicos 29 y 30.  

 
ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1335/2017. 

Y 
ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1329/2017. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

En seguida, doy cuenta con el asunto listado con el  

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1444/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES LEGALMENTE 
INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL PRESENTE 
ASUNTO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Ahora, doy cuenta con el asunto listado 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 41 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1401/2017. 
 

El proyecto propone. 

 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA RECURRENTE.  

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los Recursos 

de Reclamación listados con los números del 32 al 36. 

 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1524/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5313/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 33 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1542/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5160/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1437/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4763/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 35 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1482/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 69/2017-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 134/2014. 
RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Enseguida, doy cuenta con los Amparos en Revisión listados con 

los números económicos 37 y 38. 

 
LISTA ADICIONAL 
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ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO EN REVISIÓN 405/2016. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 38 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1186/2016. 
 

Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 

AMPARO.  

 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Enseguida, doy cuenta, también de manera conjunta, con los 

amparos en revisión listados con los números económicos 39 y 

40. 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 39 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1053/2016. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 40 

 

AMPARO EN REVISIÓN 763/2017. 
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Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 

AMPARO. 

 

TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS DE 

LO PRECISADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
Doy cuenta ahora con el asunto listado con el número 43, 

correspondiente a 

 

ASUNTO NÚMERO 43 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 86/2016. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE 

TESIS. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Ahora, doy cuenta, de manera conjunta, con las controversias 

constitucionales listadas con los números económicos 44 y del 

46 al 47. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 44 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

108/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 46 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

141/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 47 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

151/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 

LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

 

TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 

IMPUGNADO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Doy cuenta con las controversias constitucionales listadas con 

los números económicos del 48 al 51. 

 

ASUNTO NÚMERO 48 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

161/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
 



40 

 

ASUNTO NÚMERO 49 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

175/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 50 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

186/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 51 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

196/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
 
Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

 

SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 

IMPUGNADO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Finalmente, doy cuenta con el asunto listado con el número 45, 

correspondiente a  

 

ASUNTO NÚMERO 45 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

120/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

El proyecto propone. 
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ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe unanimidad de cuatro votos a 

favor de los proyectos.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

Gracias. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciado. 

Corresponde dar cuenta con los asuntos correspondientes a 

la ponencia del Ministro Cossío. Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS: Buenas tardes. Claro que sí. 

Con el permiso de ustedes. Informo a la Sala que, por 

instrucciones del Ministro ponente, los asuntos identificados en 

la lista con los números económicos 1, 13 y 32, 

correspondientes, respetivamente, a los Amparos Directos en 

Revisión 7288/2016 y 4689/2017, así como la Contradicción de 

Tesis 58/2017, quedan en lista. 

 

Por otro lado, solicito su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para modificar el orden de la lista, y dar cuenta, en 

primer término, con el asunto identificado con el número 

económico 15. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4569/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

continúo dando cuenta de manera sucesiva y conjunta con el 

resto de asuntos en el orden previsto en la lista y, en primer lugar, 

con los asuntos identificados con los números 2 al 10, y del 12 al 

14, que corresponden a los  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3239/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 3 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4882/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

 

AMPARO DIRECTO REVISIÓN 

6102/2016. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3367/2016. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3876/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1567/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1724/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4238/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4760/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3055/2017. 

 
 
Y 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3545/2017. 

 
Cuyos puntos resolutivos, en todos estos casos, son: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta, ahora con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3937/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR EXTEMPORÁNEO EL 
RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 
 
SEGUNDO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
TERCERO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Doy cuenta, de manera conjunta, con los asuntos identificados 

en la lista con los números 16 al 19, que corresponden a los 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1076/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1345/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
702/2017. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1229/2017. 
 

Cuyos puntos resolutivos en estos casos son:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Doy cuenta ahora de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 20 a 28, que 

corresponden a los 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 



47 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1240/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4191/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1272/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4210/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1339/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4537/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1377/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4627/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1230/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4227/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1317/2017. DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 1115/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1330/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4574/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1407/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4692/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 99/2017-
CA. DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 220/20017. 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

 
Cuyos puntos resolutivos en todos estos casos, son:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 90/2016-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 251/2016. 
RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1279/2017. DERIVADO DEL VARIOS 
1001/2015-VDA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 344/2017. 
SOLICITANTE: DÉCIMO SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

LISTA ADICIONAL 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
502/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, finalmente, doy cuenta con los asuntos identificados con los 

números 34 a 37, que corresponden a  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 34 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
176/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
DEMANDADOS: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS Y PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
197/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS: 
DEMANDADOS: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS Y PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
187/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS: 
DEMANDADOS: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS Y PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 37 
 



51 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
162/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS: 
DEMANDADOS: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS Y PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

 
Cuyos puntos resolutivos que se proponen en todos estos casos 

son:  

 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

Gracias.  
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Finalmente, vamos a ver los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Zaldívar. Buenas tardes licenciada, dé 

cuenta por favor.  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Con gusto señora Ministra Presidenta. 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, queda en lista el 

asunto identificado con el número económico número 1, que 

corresponde al Amparo Directo en Revisión 5666/2015. 

 

Solicito la autorización de la señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos identificados con los números económicos 2, 3, 27 y 

28. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta, doy cuenta con el 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7001/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta también con el 

número 3, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta, el  

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5288/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de ambos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de 

ambos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

los proyectos. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de 

ambos proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, AMBOS 
PROYECTOS Y ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
917/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS  
 

Y anuncio voto particular.  

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1322/2017. 

 

El proyecto propone: 
 

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

También anuncio voto particular. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación y con 

su autorización, doy cuenta con los restantes asuntos de la lista. 

 

Se da cuenta, en primer lugar, con los Amparos Directos en 

Revisión identificados con los números económicos 4 al 9, que 

corresponden, respectivamente, a 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2935/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4277/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4917/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3705/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3553/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5144/2017. 

 
 
En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Se da cuenta con el Amparo Directo en Revisión identificado con 

el número económico 10, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4207/2017. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Asimismo, se da cuenta de manera conjunta con los Recursos 

de Inconformidad identificados con los números económicos 11 

al 15 y corresponden, respectivamente, a los asuntos 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
835/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1333/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
334/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1086/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1167/2017. 

 
 
En los cuales se propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Se da cuenta de manera conjunta con los Recursos de 

Reclamación identificados con los números económicos 16 al 21, 

que corresponden, respectivamente, a los asuntos 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1477/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1474/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1195/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1285/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1241/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 21 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1167/2017. 

 
 
En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se da cuenta con el Recurso de Reclamación identificado con el 

número económico 22, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1456/2017. 

 

En el proyecto se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se da cuenta con el Recurso de Reclamación identificado con el 

número económico 23, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
92/2017-CA. 

 

El proyecto propone: 
 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

 A continuación, se da cuenta con los Recursos de Reclamación 

identificados con los números económicos 24 al 26, que 

corresponden a los asuntos 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1259/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1312/2017. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1148/2017. 

 

En los cuales se propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Se da cuenta con la Solicitud de Reasunción de Competencia 

identificada con el número económico 29, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 79/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA REASUME SU 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE SE 
REFIERE EL EXPEDIENTE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación, se da cuenta con la Solicitud de Ejercicio de la 

Facultad de Atracción, identificada con el número económico 30, 

que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 257/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE SE 
REFIERE ESTE EXPEDIENTE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Asimismo, se da cuenta de manera conjunta con las 

Controversias Constitucionales identificadas con los números 

económicos 31 a 33 y 35, que corresponden, respectivamente, a 

los asuntos 

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
127/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
244/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
224/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
143/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE LA 
LEGISLACIÓN IMPUGNADA. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
IMPUGNADO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, se da cuenta con las Controversias Constitucionales 

identificadas con los números económicos 34 y 36 a 38, que 

corresponden, respectivamente, a los asuntos 

 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
164/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
123/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
190/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
200/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.  
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
IMPUGNADO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Se consulta a los 

señores Ministros, si no tienen algún comentario ¿en votación 

económica se aprueban los asuntos? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN RESUELTOS 
POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

Y vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar 

a los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo 

el próximo miércoles veintinueve de noviembre del presente año. 

Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:00 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


